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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Dirección General de Abastecimientos 
y T ransportes

(Dir e c c ió n  Té c n ic a )
Circular número 509 por la que se dan 

normas para efectuar el repeso del 
pan.

FUNDAMENTO
El artículo 97 del Reglamento para la 

aplicación del Decieto Ley de Ordena
ción triguera, de 23 de agosto de 1937, 
establece la tolerancia en el peso del 
pan familiar, el cual era, ordinariamente 
en la fecha en que fué dictado el mismo, 
de un kilo de peso, si bien se aceptaba 
que pudiera elaborarse también piezas 
hasta de medio kilo.

Hoy no se fabrican, sino excepcional
mente, estas modelaciones, ya que la pie 
za simple mayor que se consume es de 
250 gramos, y por consiguiente, no puede 
aplicarse en tola su extensión lo dispues
to en el mencionado artículo 97 del ex
presado Reglamento, por lo que he re
suelto se interprete en la siguiente forma:

a) Escala de tolerancia.
La tolerancia en el peso del pan será 

por pesadas globales, del 4 por 100 como 
máximo en frío, debiendo efectuarse las 
pesadas con arreglo a la siguiente escala:
De 10 piezas para modelaciones de más de 700 grs.

» 15 » » • 501 a 700 .
• 25 . » - 301 a 500 -
» 35 - » - 251 a 300 .
- 45 » • > 201 a 250 »
» 60 » » - 151 a 200 »
. 80 » » • 101 a 150 •
« 100 » » - 100 e inferiores

Eu piez ,8 sueltas el maigen máximo 
de tolerancia, sea cual fuere su peso, se 
rá el 8 por 100.

Madrid, 28 de febrero de 1 9 45.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo. 8r. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex
celentísimos Sres. Gobernadores civi
les, Jefes de Abastecimientos e ilustrí- 
simos Sres. Comisarios de Recurso.
(B. O. del E. n.° 11—70 marzo 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 634

COMISARIA DE RECURSOS 
de la Zona de Abastecimientos de Baleares

LIBERTAD DE CONTRATACIÓN Y CIRCULA
CIÓN DEL BONIAT )

La circular n.° 510 de la Comisaiía 
Gen ,ral de Abastecimienb s y Transpor
tes (B. O. del Estado n.° 78 del 11 de mar
zo actual) dispone lo siguiente.

«La circular n.° 188 de 31 de julio de 
1911, en su artículo primero, establecía 
la intervención del boniato, que, ininte
rrumpidamente desde aquella fecha, ha 
sido mantenido en el mismo régimen. La 
experiencia obtenida en las últimas cam
pañas, y muy especialmente las notables 
mejoras conseguidas en la distribución de 
olios tubérculos, hacen aconsejable le
vantar dicha intervención.

En su virtud, dispongo:
Artículo único.—A partir de la publi

cación de la presente Circular eu el Bole
tín Oficial del Estado, se considerarán los 
boniatos de libre contratación y circula
ción; no precisándose, por tanto, la guía 
únic i para su transporte.

M adrid, 6 de marzo de 1945.—El Comi
sario General, Rufino Beltrán».

Lo que se hace público para general 
cono ¡miento a sus efectos.

P Ima, 14 de marzo de 1945. —El Go
bernador Civil-Comisaiip, AL .V^Kíiaou. ,

Núm. 618
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
El e c t r ic id a d . — Habiendo solicitado 

el Director Gerente de «Gas y Electrici 
dad S. A.» autorización para instalar una 
línea de alta tensión y estación transfor
madora para alimentar la fábrica de le
che condensad» sita eu el término de esta 
ciudad, barrio Coil d'en Rebaasa, se abre 
un periodo de información pública de 
treinta dias para que las Corporaeioues, 
Entidades y personas interesadas puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes contra la declaración de utili
dad publica del citado proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
eu cuya oficina estará de manifiesto todos 
los dias laborables de 12 a 13 horas y du
rante el mencionado plazo el correspon
diente proyecto.

Palma, 12 de. marzo de 1945.—El In
geniero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 620
INSPECCION DEL TRABAJO

Sobre la Memoria Anual de los Comités 
de Seguridad e Higiene del Trabajo
De acuerdo con las normas dictadas 

por esta Dirección General, han sido en
viadas las Memorias Anuales redactadas 
por los Comités de Seguridad e H'gtene 
del Trabajo, constituidos en diferentes 
ramas industriales, eu las cuales so re 
fieja la labor por ellos realizada duraute 
los años 1942 y 1943.

Dictada la Orden de 21 de septiembre 
de 1944 (B. O. del E. de 30 de dicho mes) 
sobre creación obligatoria de los Comités 
de Seguridad eu diversas industrias, y 
las Normas para su aplicación de 4 de oc
tubre de dicho año, el artículo 5.° de la 
citada Orden señala expresamente la 
obligación de tales organismos de enviar 
antes de 1." de marzo de cada año, por 
duplicado, a la Inspección de Trabajo de 
la provincia, una Memoria resumen de su 
actividad eu el año precedeute, asi como 
las estadísticas de accidentes y enferme
dades profesionales confeccionadas de 
acuerdo con la Orden de 16 de enero de

1940 (B. O. del E. de 29 de dicho mes), y 
demás disposicioues sobre el particular.

Si bien durante los años 1942 y 1943, 
la casi totalidad de los Comités de Segu
ridad, hiii redactado y enviado sus Me
morias Anuales, algunas de éstas uo se 
hau ajustado en la confección de estadís
ticas de accidentes a lo señalado en la 
expresada Orden de 16 de enero de 1940, 
redactando cuadros estadísticos en desa
cuerdo con los modelos oficiales dejando 
decalcultr los índices de frecuencia y 
de gravedad o calculando éstos errónea
mente sin atenerse a la definición que de 
los mismos indica la mencionada Orden.

Se hace preciso, por tanto, recordar a 
todos los Comités de Seguridad e Higiene 
del Trabajo la obligación que tienen de 
dar cumplimiento a la Orden de 21 de 
sébtiembre de 1944, en lo referente a la 
Memoria Anual, eu la cual deberá figu
rar además de una descripción de la la 

accidentes y enfermedades profesionales, 
teniendo presente para su confección la 
tan repetida Orden de 16 de euero de 1940 
y la de 31 de julio de 1944 (B. O. del E. de 
l.° de septiembre), sobre declaración obli
gatoria de las enfermedades profesio
nales.

De tal forma es de esperar que las Me
morias correspondientes al pasado año de 
1944, que deberán remitirse antes del pri 
mero del próximo mes de marzo resulten 
documentos plenos de interés conforme 
lo hau sido divers is Memorias presenta
das eu años auteriores, que permítan 
apreciar la labor tan estimable que las 
Empresas a través de estos Comités vie
nen realizando en prevención de acciden
tes e higiene del trabajo, así como realizar 
una divulgación de lo más destacado de 
ellas y de los datos estadísticos que ha 
rán posible efectuar estudios comparati
vos entre industrias y trabajos similares.

Madrid, 21 de febrero de 1945.—El Di
rector Geueral de Trabajo, Francisco 
Ruiz Jaravo.

* ♦ 
Núm. 568 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Ampliación de Industria
, Cumplidos los trámites reglamenta

rios eu el expediente promovido por la 
razóu social «Hija de Joaquín Pujol», en 
solicitud de autorización para ampliar su 
industria de curtidos, comprendida en el 
grupo l.° apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Visto el informe de la Comisaría de 
Carburantes Líquidos.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar a «Hija de Joaquín Pujol», 
para ampliar su industria de curtidos en 
esta ciudad, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11.a de 
la citada Orden y a las especiales si 
guieutes:

L* La puesta en marcha deberá efec 
tuarse eu el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución eu el Bo l e t ín  Of i • 
CIAL de la provincia, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada la pre
sente autorización.

2.a Esta resol ición no implica de an
temano la concesión de cupo de carbu
rante correspondiente al motor a instalar, 
cupo que será adjudicado solo si las cir
cunstancias y disponibilidades del mo
mento lo permiten.

Palma de Mallorca, 5 de marzo de 
1945.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Núm. 631
AYUNTAMIENTO DE PALMA

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO
Publicado en el B. O. de esta Provin

cia n.° 12.217 de fecha 13 del actual, el 
anuncio de aplicación de contribuciones 
especiales para las obras de enlace de 
las calles Bujosa y Caballero Asphelt, y 
apareciendo en dicho anuncio que son las 
contribuciones señaladas eu e^ apartado 
b) del ar..0 352 del Estatuto Municipal, se 

• pubhe«' esté. n de
que el artículo es el 332 y no el 352 como 
eq nvocadamente figura consignado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Palma de Mallorca a 14 de marzo de 
1945.—El Alcalde accidental, Guillermo 
Homar.

* ♦
Núm. 596

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Formulada la Cuenta general del Pre

supuesto de erte población correspondien
te al ejercicio de 1944, queda la misma 
con sus justificantes expuesta al público 
en la Secretaría municipal por plazo de 
quince dias, al objeto de que los habitan
tes de este término municipal puedan du
rante dicho plazo y los ocho días siguien
tes presentar cuantas reclamaciones es
timen justificadas, a tenor de lo precep
tuado por el art.° 126 del vigente Regla
mento de Hacienda Municipal.

Petra a 9 marzo de 1945.—El Alcalde, 
pedro Aguiló. * ♦ * 

Núm. 597 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Terminada la rectificación anual del 

Padrón de Hibitantes de este Municipio 
con referencia al 31 de diciembre de 
1944, permanecerá expuesto al publico a 
efectos de reclamación durante un plazo 
de quince dias y duraute el mismo se ad
mitirán cuantas odservaciones se formu
len en debido forma.

San Luis 8 de marzo do 1945.—El Al
calde, (ilegible).

•*»
Núm. 600

AYUNTAMIENTO DE MARRATXl
Formado el Padrón de Prestación Per

sonal de este Municipio, correspondiente 
al actual año de 1945, estará expuesto al 
público a efectos de reclamación por los 
interesados, duraute el plazj de quince 
días hábiles a partir del siguiente al de 
su inserción eu el B. O. de la provincia.

Marratxi, 9 de marzo de 1915.—E Al
calde, Juau Tugores.* « *

Núm. 605
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Hau sido aprobados por este Ayunta 
miento, los padrones de exacciones muñí.

M.C.D. 2022



Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia los presentes autos 
juicio declarativo de menor cuantía sobre 
propiedad de determinados muebles, se 
guidos ante el Juzgado de Primera Ins 
tancia número dos de esta ciudad por don 
Miguel Valia Miró, mayor de edad, casa
do, del comercio vecino de Palma con 
D. Gabriel Goat Gost, mayor de edad, 
casauo, de la propia vecindad, pendien
tes auto este Tribunal a virtud de apela
ción interpuesta por la paite demandada 
representada por el Procurador Don Mi
guel Ouver, bajo la dirección del Letrado 
D. Miguel Pujadas, habiéndose personado 
también la parte apelada representada 
por el Procurador D. Jaime Viúals Pizá y 
defendida por el Letrado Don Gabriel 
Subías.

Aceptando los Resultandos de la sen
tencia apelada, y

Resultando: Que por el Juez de Pri
mera Instancia en dichos autos se dictó 
sentencia cuyo fallo dice:

«Que dando lugar a la demanda inter
puesta por D. Miguel Valla Miró contra 
D. Gabriel Gost Gost, debo declarar y 
declaro que el Sr. Valla adquirió la plena 
propiedad y la total libertad de disposi
ción de los bienes muebles que le fueron 
cedidos o transferidos por el Gabriel Gost, 
que se relacionan en el documento priva 
do otorgado por ambos litigantes en 9 de 
mayo de 1942 y debo condenar y condeno 
al referido Sr. Gost a estar y pasar por 
esta declaración y a entregar al actor 
deutro de tercero d¡a los referidos bienes, 
lodo eiio con imposic*011 de costas a dicho 
demandado. Y dando lu&a<' en Parte a la 
reconveución formulada por éste debo 
declarar y declaro qUG la radio gramola 
que el Sr. Valls tiene en au poder, perte
nece en propiedad al ^r. Gost y Gost; 
cuya radio viene obligado a conservar y 
entregar al mentado Sr- Gost, el dia en 
que éste le abone ochoc^utas pesetas que 
le adeuda y debo condenar y condeno al 
Sr. Valls Miró a estar y Pasar por dichas 
declaraciones, debiendo absolver y leab 
suelvo de los otros pedimentos sin expre
sa condena de costas.»

Resultando: Que contra dicha resolu
ción fué interpuesta apelación por la par
te demandada, que fué admitida en am
bos efectos, y remitidos los autos a esta 
Superioridad, previa notificación y em
plazamiento de las partes, y personadas 
estas en tiempo y forma, se tramitó el 
recurso señalándose día para la vista la 
que tuvo lugar el día veinte del actual 
mes de febrero con la sola asistencia de 

' la representación y defensa de la parte 
apelante, solicitándose por ésta la revo 
cación de la sentencia recurrida, dándose 
seguidamente por el Sr. Presidente el 
juicio visto para sentencia.

Resultando: Que en la tramitación de 
esta segunda insiancia se han observado 
las prescripciones legales.

Siendo Ponente para este trámite el 
Magistrado D. Luis Rosselló Sendra.

' Aceptando y dando sustancialmente 
por reproducidos en su sentido jurídico 
los Considerandos de la propia sentencia.

Considerando: Que por los propios ra
zonamientos y consideraciones legales 
expuestos en los Considerandos que han 
sido substancialmente aceptados, procede 
confirmar la aludida sentencia.

Considerando: Que por precepto ter
minante del artículo 710 de la Ley de En
juiciamiento Civil en su párrafo último, la 
sentencia que se dicte en Jos juicios de 
menor cuantía, que sea confirmatoria, o 
que agrave la de Primera Instancia de
berá contener condena de costas al ape 
lante.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, la sentencia dictada por el 
Juez de Primera Instancia con fecha doce 
de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, en los autos a que hace refe 
rencia el presente rollo cuyo fallo queda 
transcrito en el primer resultando de esta 
resolución, imponiendo a la parte apelan
te las costas de esta segunda instancia, y 
con certificación literal de esta sentencia, 
y de la tasación de costas que se practi
que y apruebe si hubiere lugar a ellos 
devuélvanse los autos originales al Juez 
inferior para su debida ejecución y cum- , 
plimieuto.

Asi por esta nuestra sentencia que se ; 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta ' 
Provincia, la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Cayetano R. de los Ríos.— 
Luis Rosselló.—José Bianes.—Rubrica
dos: Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente D. Luis Rosselló Sen
dra en la audiencia pública del mismo 
día de su fecha; certifico. Palma veinti
siete de febrero de mil novecientos cua- i 
renta y cinco.—Luis Usera.—Rubricado.

Y en cumplimiento de lo mandado,

cipalea siguientes, correspondientes todos 
ellos al ejercicio de 1945:

Arbitrio no fiscal sobre insuficiente al
tura de edificios. .

Id. id. para promover la instalación de 
retrete en viviendas particulares y loca 
les destinados a industria o comercio.

Id. id. sobre letrinas instaladas dentro 
del área del edificio.

Derechos sobre perros.
Id. sobre bicicletas. . .
Id. sobre altavoces en establecimien

tos públicos. . .
Id. de vigilancia en establecimientos, 

espectáculos y esparcimientos públicos.
Id. sobre puertas y ventanas.
Id. sobre desagüe de canalones.
Id. sobse rótulos, letreros y escapara-

Id. sobre toldos y marquesinas.
Id. sobre letrinas y pozos negros.
Arbitrio sobre solares sin edificar, y 
Arbitrio sobre los inquilinatos.
Lo que se hace público, a los efectos 

de su exposición al público y reclamacio
nes que pueden interponerse, en el plazo 
de quince días hábiles, en esta Secretaría 
municipal. .

Ibiza, 10 de marzo de 1945.—El Alcal
de, Francisco Ferrer.

* ♦ ♦ 
Núm. 606

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Rectificado que ha sido por esta Co

misión Gestora en sesión celebrada el dia 
6 del actual, el Presupuesto municipal 
ordinario para el actual ejercicio de 1945, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
dias, conforme determina el Art. 300 del 
Estatuto municipal vigente.

San José 9 de marzo ee 1945.—El Al
calde, José Roig.

** *
Confeccionado por este Ayuntamiento, 

el Repartimiento de Rústica y Pecuaria 
para el corriente año de 1945, se hallará 
expuesto al público a efectos da recla
mación durante el plazo de diez dias, a 
contar desde el siguiente al de su inser
ción an el B. O. de la Provincia.

Dicho repartimiento está formado a 
base del señalamiento verificado por el 
Sr. Ingeniero Inspector del Servicio de 
Amillaramiento.

San José 9 de marzo de 1945.—E' Al
calde, José Roig. ,

.*
• Núm. 613

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Efectuada la rectificación del censo de 

población en 31 de diciembre de 1944, se 
exponen los documentos al público a efec 
tos de reclamación durante el plazo de 
quince días; en Secretaría de este Ayun
tamiento. •

Lloseta, a 12 de marzo de 1945.—El 
Alcalde accidental, J. Mut.

**♦
Núm. 614

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Verificada la rectificación del Padrón 

de habitantes de este Municipio, con refe
rencia a 31 de diciembre de 1944, queda 
expuesta al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este,Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la inser 
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Santa Eugenia, 10 de marzo de 1945. 
—El Alcalde, Rafael Parets.

♦ • ♦ 
Núm. 637 

AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLE
Verificada la rectificación del Padrón 

municipal de habitantes de este término 
municipal con referencia al 31 de diciem 
bre último, permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Mancor del Valle, a 13 de marzo de 
1945.—El Alcalde, M. Garcia.

* • *
Núm. 525

Don Manuel Corté» Aguiló, Secretario de 
Sala Habilitado de la Audiencia Terri
torial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la sen
tencia del tenor literal siguiente.

Sentencia n.° 13.—S. S. Don Cayetano 
R. de los Ríos, Don Luis Rosselló y Don 
José Blanes.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, libro el presente testimo
nio que firmo en Palma a uno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

* * *
Núm. 616

Don Francisco Noguera Roig, Juez de pri
mera instancia ae esta Ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo, seguíaos en este Juzgado, a 
instancia de D. Nadal Nicolao F.guerula, 
de esta vecindad, contra Jaime Kosseiio 
Fullaua, vecino de Aiaro, sobie reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta eu 
pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte días y por el precio de 
tasación, los bienes siguientes:

l .° Una mitad indivisa de la casa y 
corral, sujeta al usufructo a favor ae 
Ana-Maria Fullaua Rosselio, señalada 
con el u.° 12 de la calle del Puig eu Ala 
ró, que consta de un solo vertiente, cuya 
área que ocupa no se expresa, ilúdante 
por la derecha eutraudu y por el fondo 
con calle pública, y por ia izquierda cou 
otra casa de los herederos de Pablo Rus- 
selló Majo!, y el corral linda por el Norte 
con dicha casa, por Sur cou corral de he
rederos de Arnaldo Rosselló, Este cou 
dicha calle pública y por Ueste cou corral 
de la otra casa. Tasada eu mil pesetas.

2 .° Otra mitad ludivisa de la nuda 
propiedad sobre el resto de la finca la 
Socorrada, sita en término de Alaro, que 
tiene de cabida cuatro áreas, cuarenta y 
tres centiáreas, lindante por el Noite con 
tierras de Doña Cataiiua Mana Erau, Sur 
con camino de estabiecedores, Ueste cou 
tierras de Gabriel Seguí, Este cou porciou 
que de la íntegra tinca se segiego de Vi
cente Rosselló. Tasada cu mu pesetas.

3 .° Treinta pares calzado para caba 
llero, distintos modelos. Tasados eu cua
trocientas ciucueuta pesetas.

4 .° Un mostrador, compuesto de dos 
cuerpos, uno a cada lado de la puerta de 
entrada, con dos puertas vidrieras en uu 
lado y otra en el otro. Tasado en ciucueu
ta pesetas.

5 .° Una bicicleta marca Abro, con 
guardabarros, manillar de carreras, eu 
mal estado de pintura, neumáticos Pire- 
lli. Tasada eu cieuto cincuenta pesetas.

Para cuyo acto que, habrá de tener 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do el día diez y siete del* próximo mes de 
abril a las ouce de su mañana, se hacen 
las advertencias siguientes:

Primera: Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o eu 
el- establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por cieuto efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu 
yo requisito no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirán postu
ras que no cubrau las dos terceras partee 
del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate aun tercero.

Tercera: Que las cargas o graváme
nes anteriores y las prefereutes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Inca a doce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—Francisco 
Noguera.—El Secretario, José Pareja.

* * ♦
Núm. 621

Juzgado de Instrucción n? 2 de Palma de 
Mallorca (Responsabilidades Políticas'). 
An u n c io . — Por el presente se hace 

público que por resolución de este Juzga
do y por hallarse comprendidos eu los 
beneficios que determina el art.0 8.° de la 
Ley de 19 de febrero de 1942, se decretó 
el archivo de los expedientes de Incauta 
ción de Bienes seguidos por la extinguida 
Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes a los responsables políticos Rafael i 
Ribas Torres, vecino de Esporlas y Ga- ¡ 
briel Mir Covas, vecino de Andrailx, los ' 
que por virtud de tal resolución han re 
cobrado la libre disposición y administra
ción de sus bienes, debiendo tenerse sin 
más trámites por levantadas cuantas tra
bas o embargos pesen sobre los mismos.

Palma de Mallorca a 6 de marzo de 
1945.—El Juez de Instrucción, José Vidal.

***
Núm. 617

SECCION ADMINISTRATIVA
DE ENSEÑANZA PRIMARIA DE BALEARES

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se hace público que D. Miguel 
Pomar Capó, ha presentado en esta Ofici
na solicitud de apertura de Colegio Priva
do de Enseñanza Pnmaria eu la calle de 

Solteros n.° 75 en la villa de La Puebla, 
debiendo presentarse las reclamaciones a 
que hubiere lugar en un plazo de quince 
días a contar de la publicación del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Palma, 13 de marzo de 1945.—El Jefe 
de la Sección, Luis Miró de Mesa.

* *
Núm. 522

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
RUSTICA

Ejercicios de 1940 a 1944 ambos inclusive.
D. Matías Mayol Fuster, Recaudador Au

xiliar de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Manacor, 
término municipal de Felanitx.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes a los expresados perío
dos se encuentra comprendido el deudor 
D. Gabriel Miró Bonnio, cuyo paradero 
no se ha podido averiguar eu el domicilio 
que cousta como propio del mismo, sin 
que conste tenga en esta ciudad persona 
que lo represente por lo que expone el 
presente edicto para que pueda llegar a 
conocimiento del mismo que con fecha 18 
de septiembre de 1944 fué decretada la 
siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho el 
contribuyente contra quien se continua 
este procedimiento de apremio eu el pla
zo que al efecto se le concedió eu la pro
videncia de 29 de junio de 1940, dictada 
por el Sr. Tesonero de Hacienda, más los 
recargos y costas causadas procédase in
mediatamente a la traba de los bienes del 
deudor librándose el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la Propiedad 
de este partido, para la anotación preven 
tiva de embargo designando al efecto una 
pieza de tierra sita eu este término llama
do «Son Valls» de extensión de dos cuar
tones seis destres equivalentes a 36 áreas 
58 centiáreas, lindante por Norte con tie
rras de Nicolás Valls, por Este cou las de 
Antonio Mouserrat, por Sur con las de 
Antonio Massanet y por Oeste cou las de 
Juana M.a Valeos.

Otra pieza de tierra sita en este térmi
no llamadael Pujol o Camp de laGarba de 
cabida de cincuenta destres o lo que fue
re equivalentes a ocho áreas 87 centiáreas 
lindante por Norte y Oeste cou tierras de 
herederos de Aulouio Miró, por Este con • 
las de Cristóbal Picó y por Sur cou otra " 
de Pedro J. Miró.

Otra pieza de tierra sita en este térmi
no llamada «Can Jacop» de cabida de dos 
cuartones veintiséis destres o lo que fue
re equivalentes a 40 áreas 13 centiáreas, 
lindante por Norte cou tierras de Antonio 
Bennasar, por Este con las de Juan Al- 
bons, por Sur cou otras de Jaime Berceló 
y por Oeste con Camino.

Y otra pieza de tierra en este mismo 
término llamada «Son Herevet» de cabi
da de doce destres y medio o sean 2 áreas 
21 contireáas que linda por Norte con tie
rras de Sucesores de Jaime Mesquida, por 
Este con las de Francisco Barceló Marto- 
rell, por Sur cou tierras de Juan Estelrich 
y por Oeste con otras de Catalina Nico- 
lau.

Notifiquese esta providencia al deudor 
requiriéudole por medio del presente 
edicio para que en el plazo de tercero día 
presente a esta Oficina los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

Asi qoe se le requiere por el presente 
edicto eu la Alcaldía de este término mu
nicipal y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para que comparezca en este 
expediente ejecutivo, señale domicilio o 
representante, advirtiéndole que de no 
hacerlo eu el plazo de ocho días se prose
guirá el procedimiento eu rebeldía.

Felauitx, a 2b de febrero de 1945.—El 
Recaudador Ejecutivo, M. Mayol.

* *
Núm. 627

COOPERATIVA ELECTRA POPULAR
Se convoca a los socios cooperadores, 

a la Junta General Ordinaria, que se ce
lebrará el día 25 del corriente, a las once 
horas en primera convocatoria, y a las 
doce treinta en segunda, en el local de la 
Asistencia Palmesana, plaza de la Paja 
n.° 2, al objeto de leer y aprobar el acta 
de la Junta anterior y Memoria y Balan
ce del Ejercicio pasado.

Palma, 15 de marzo 1945.—El Secreta
rio.
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